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Visibles a folios 25 a 25., obra envío de citación para notificación personal no 

efectiva, la cual se agrega al expediente, de igual manera se observa la 

solicitud de oficiar a la EPS SURA y ARL COLPATRIA, con el fin de que 

informen los datos del empleador y la dirección del demandado Julián 

Tamayo. 

 

Sobre la solicitud antedicha, el Despacho se pronunció en auto del 19 de 

diciembre de 2019, por lo tanto, no se hará pronunciamiento alguno, no 

obstante, se pone en conocimiento la información allegada por la EPS SURA 

visible a folio 30, mediante el cual suministra información del demandado. 

 

Se agrega el envió de la citación para notificación personal y notificación por 

aviso positiva, efectuada al demandado Oscar Jhon Candamil Arias, cual se 

tendrá en cuenta el momento oportuno.  

 

Como quiera que no obra en el expediente constancia de envíos positivos de 

comunicación para notificación personal al demandado Julián Tamayo,  se  

requiere a la parte demandante para que practique la notificación personal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del C.G.P., o si a bien lo 

tiene, según lo dispone el decreto 806 del 2020, para lo cual se le otorga un 

término de treinta (30) días siguientes, so pena de darse aplicación a la figura 

del desistimiento tácito sobre la  demanda, contemplada en el artículo 317 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

CAROLINA GONZÁLEZ RAMÍREZ 

JUEZ 
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